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Santiago de Cali, 17 de julio de 2020 

2020-COP-1061-003 

 
Señores  
FONDO DE FINANCIAMIENTO PARA LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA  
MARIA ISABEL VELASCO  
Gestora asignada 
GMP  
RODRIGO VICTORIA ZAPATA 
Coordinador 
 
 
Referencia: Contrato No. 1380-1061-2019, objeto elaboración de los diseños y estudios 
técnicos, obtención de licencias de construcción en cualquiera de sus modalidades y/o licencias 
de urbanismo junto con los permisos y aprobaciones necesarias, así como la ejecución de las 
obras en la Institución Educativa ANTONIO JOSÉ CAMACHO SEDE REPUBLICA DEL PERÚ, en el 
municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
Asunto:  Aval informe de pruebas hidrosanitarias  
 
Cordial saludo, 
 
Por medio de la presente me permito informar que esta interventoría realizo acompañamiento 
en campo al contratista UT GMP durante la ejecución de las actividades de evaluación el estado 
de las redes hidrosanitarias existentes ejecutadas por el anterior constructor, de igual manera 
se verifico el informe de pruebas hidrosanitarias presentados por el contratista, al cual da aval 
toda vez que allí se evidencia específicamente los hallazgos encontrados en campo.  
 
Las principales problemáticas encontradas para este frente son: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Descripción: Instalación de bomba tipo pistón de 
operación manual para prueba hidrostática. Sector 
cocina. 

Descripción: Estanqueidad de agua en el sector 
cocina, como se puede observar el desnivel se 
encuentra en sentido contrario a el cárcamo. 
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Descripción: se presenta fuga de agua por las juntas del 
enchape, sector baños -Comedor primer piso.  

Descripción: Perdida de presión en zona de baños 
segundo nivel. 

 

 

Descripción: mal funcionamiento de cárcamo debido a 
que está en contrapendiente.  

Descripción: toma de presión en zona de baños 
primer nivel. 

 
 
De acuerdo a lo anterior contratista de obra e interventoría quedamos a la espera de los 
lineamientos de la entidad contratante para abordar estas problemáticas, toda vez que 
desconocemos las condiciones de entrega y pagos del constructor, además de las garantías con 
las cuales cuenten dichas obras.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
MANUEL ANDRES ROMAN REYES 
REPRESENTANTE LEGAL  
CONSORCIO EDUCATIVO CINCO-OPCIONA 
 
 


